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A partir de 1997, con el propósito de apoyar el proceso de descentrali-
zación educativa, el gobierno federal transfi rió a las entidades federa-
tivas los recursos destinados a la educación a través del componente 
educativo del ramo 33. Este componente está integrado a partir de 3 
fondos: el Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal 
(FAEB), el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos (FAETA), así como por la parte del Fondo de Aportaciones 
Múltiples (FAM) destinado a infraestructura  educativa básica y su-
perior. Cabe aclarar que el Distrito Federal no recibe recursos para la 
educación a través del FAEB, pues lo hace a través del concepto de 
aportaciones para los servicios de educación básica y normal en el 
Distrito Federal comprendido en el ramo presupuestal 25.

Comparar las aportaciones para los servicios de educación básica y 
normal en el Distrito Federal —ramo 25— con los recursos del FAEB 
resulta válido, puesto que al momento de ser ejercidos los recursos de 
este ramo son destinados completamente para la educación básica y 
normal, destinos compatibles con los del FAEB (véase la nota técnica 
del indicador Gasto ejercido total y descentralizado por la SEP para los 
criterios de distribución de los recursos entre las entidades federativas 
y/o la Ley General de Educación).

En esta sección se muestra el total del gasto federal descentralizado 
ejercido en la educación por entidad federativa según componentes para 
el 2004 (tabla RS08-1 y RS08-2), así como el comportamiento del 
FAEB, FAM y FAETA de 2000 a 2004 (tablas RS08-3 a RS08-8). Las 
cifras son presentadas en millones de pesos corrientes y millones de 
pesos de 2003.

RS08 GASTO FEDERAL DESCENTRALIZADO EJERCIDO EN LA EDUCACIÓN  
 POR ENTIDAD FEDERATIVA

INTERPRETACIÓN
Total de las aportaciones federales a los gobier-
nos de las entidades federativas para apoyar 
el proceso de descentralización educativa. 
Integran este total los fondos de aportaciones 
para la educación básica y normal (FAEB), para 
la educación tecnológica y de adultos (FAETA) y 
el gasto para infraestructura educativa del fon-
do de aportaciones múltiples (FAM).

FÓRMULA RS08

NOMBREdelINDICADOR DEFINICIÓN
Total de las transferencias anuales de la autoridad 
educativa federal a cada gobierno estatal, inclu-
yendo al Distrito federal, para la prestación de los 
servicios de educación inicial, básica (incluyendo la 
indígena), tecnológica, de adultos, normal y forma-
ción de maestros, así como para el mantenimiento y 
construcción de infraestructura educativa. 

FUENTE
INEE, estimaciones basadas en información del 
Centro de Estudios de Finanzas Públicas,  H. 
Cámara de Diputados, LIX Legislatura; y de la 
Dirección General Adjunta de Estadísticas de la 
Hacienda Publica, SHCP.

Gasto federal descentralizado ejercido en 
la educación por entidad federativa

FÓRMULAdeCÁLCULO

Gasto federal descentralizado ejerci-
do para la educación en el año de 
referencia para la entidad i, inclu-
yendo al Distrito Federal

Gasto anual ejercido del FAEB en la 
entidad i (considera las aportacio-
nes del ramo 25 al Distrito Federal)

Gasto anual ejercido del FAETA en 
la entidad i

Gasto anual ejercido en infraestruc-
tura educativa básica y superior del 
FAM en la entidad i

= GFAEB,i
+ GFAETA,i

+ GIFAM,i
GFDEi

GFDEi

GFAEB,i

GFAETA,i

GIFAM,i
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El FAEB es el fondo al que mayores recursos se destinan para su distribu-
ción entre los estados. Expresado en pesos reales en el 2004, su monto 
ascendió a 169,019.5 millones de pesos, mientras el FAM y el FAETA sólo 
totalizaron 3,928.5 y 3,084.3 millones de pesos respectivamente (cfr. ta-
bla RS08-2). Los cinco estados que mayores recursos recibieron como 
producto del gasto federal descentralizado fueron el Distrito Federal, el 
estado de México, Veracruz, Chiapas y Oaxaca. Por el contrario, los cinco 
estado con menos recursos asignados fueron Tlaxcala, Aguascalientes, 
Campeche, Baja California Sur y Colima. Nótese que el Distrito Federal 
fue la entidad que mayores recursos percibió, los cuales fueron  10 veces 
los de Colima, que fue el estado con menores recursos recibidos por este 
concepto en el país.

Si bien dentro de los criterios de asignación del FAEB —reportados en 
la Ley General de Educación— se encuentra el número de escuelas y 
la plantilla de personal, no se da cuenta de las proporciones, ni de las 
fórmulas utilizadas para su cálculo. Por lo anterior, con el propósito de 
obtener una aproximación de las ponderaciones de las variables utili-
zadas, se realizó una estimación econométrica tomando como variable 
dependiente los montos asignados dentro del FAEB  en el 2004 y como 
variables explicativas el número de maestros, el número de escuelas y la 
matrícula —todas para educación básica y por entidad federativa.
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Se encontró que en general todos los estados guardan una relación muy 
estrecha respecto de las variables consideradas y explican casi en su 
totalidad la distribución de estos recursos. Sin embargo, el ajuste no fue 
exacto, lo cual apunta a la existencia de otros elementos determinantes 
de la asignación. Como se observa en la gráfi ca RS08-3b, la mayor parte 
de las entidades se encuentran cercanas o sobre la línea que representa 
la estimación del FAEB. De acuerdo con esta estimación, entidades  como  
Oaxaca y Chiapas reciben montos ligeramente mayores a los aquí calcu-
lados; mientras  Nuevo León, Jalisco y el estado de México se encuentran 
la situación opuesta —por debajo de las estimaciones aquí realizadas— y 
fi nalmente, el Distrito Federal está por arriba del monto estimado.
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El FAETA tiene como destino fortalecer la educación tecnológica por medio 
del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) y la edu-
cación de los adultos a través del Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos (INEA).  Este último recibe un poco más del 40 por ciento del 
total de los recursos de dicho fondo. Realizar un análisis cruzado del FAETA 
con la información de la matrícula atendida por el INEA y por el Conalep 
resultaría muy productivo para tratar de replicar los criterios de asignación 
hacia las entidades; sin embargo, no fue posible acceder a la información 
respecto del Conalep. 

Con fi nes ilustrativos se presenta únicamente dicho análisis respecto de la 
población atendida por el INEA y se ordenan las entidades de acuerdo a 
los recursos percibidos por concepto del FAETA en el 2004. 

El estado de México, Veracruz, Jalisco, Chiapas y Sonora recibieron los 
mayores montos por este concepto, lo cual coincide con que los cuatro pri-
meros son los estados que presentan los más altos promedios de atención 
del INEA (cfr. tabla RS08-7). Por su parte, Zacatecas, Tlaxcala, Colima, 
Baja California Sur son de los estados que reciben menores ingresos por 
este concepto; no obstante, sólo los tres últimos son los que presentan los 
menores promedios de atención en el INEA. 

Para analizar de forma integral la parte del FAM que se destina a la infra-
estructura básica y superior se requiere de alguna variable que refi era a la 
construcción, expansión y mantenimiento de las escuelas de nivel básico 
y superior; sin embargo tampoco se cuenta con esa información. 

Ordenando a las entidades de acuerdo con los montos recibidos en el 
2004, se observa que los estados con mayores recursos asignados son: 
el estado de México, Puebla, Veracruz, Coahuila y Jalisco; y los estados 
con las menores asignaciones son: Aguascalientes, Campeche, Durango, 
Tlaxcala y Baja California Sur (cfr. tablas RS08-5 Y RS08-6).
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